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CERTIFICACIONES
Certificaciones de los componentes de 
Competencias Laborales

Registro de estudios e investigaciones

Diagnósticos competencia laboral

Informe de análisis competencia laboral

Registro de procesos y procedimientos de la 
competencia laboral

Certificación de los componentes de competencias 
Laborales

La subsene Certificaciones de tos Componentes de Competencias LaOocales. es el proceso metíante d  cual d  Mnsteno de Trabajo reconoce de manera 
fcrmaL preva evatoaocn. las compalenoas pro lesiónales o laborales demostradas por una persona, de acuerdo con los míenos estableados per d  ente rector.

! vate admnisJatvo ya que son evidencia dd cumc*menlo de las funciones dd Gnpo de Gestión de la Política de FcrmeoOn Para d  Trabajo, de 
do con lo enunciado en la Resduoón 2560 de 24 de juto de 2017. Antojo 2. enaso I, numerales, -2. Proponer lo tratamientos pera d  desaírelo 

adopaon. consofctaaon y actuación de la competencia laborales da tos taba¡os, 4. Uomtotear los cambas en tos requemen»» de cudftceoones en tac 
nuevas demandas de trabaio. y buscar la me|or educación ente esas demandas y la olera do tormacton de competencias laborales. 7. Propon» la peí tea 
que peimia d  reconocmiento y vnódez mtemaoond de la certfcaoon de competencias laborales y la fonación de un sistemo da certScaaon de cerificoaon 
de competencias laborales'.
U  subsane lene valor legal de acuerdo con lo estipulado en la Ley 1450 de 2010 'Par la cual se expido d  Plan nacional do Desaírelo, 2010-2014’ establece 
a necesidad del desaire*! do competencias labóralos, como monumentos para potenciar la productividad, reducr la pobreza y afcanzar la prospendad, la Ley 
634 de 2013, arttalo 43, Tor medio de la cual so crea d  mecanismo de prolección al cósanle en Colombia’  estableco que para laoliar y  lortalocer la 

inserción laboral, las personas podría obtener certificación de competencia laboral, oteados por organismos corUBcattoes acreditados. en d  marco 
Esquema Naacnd de Certficaacn de Competencias Laborales (fie defina d  Ministerio dd Trata,o guntnente con estos dejamientos pueden consbiui 
dementes materiales probatorios dentro de posbles procesos de carácter disdpínano de acuerdo a to estadeac» con la Ley 1952 de 2019. eipide d  Código 
General Discpinario y  deroga la Ley 734 de 2002 y algunas disposicionos de le Ley 1474 de 2011 refccionadas con d  Derechos Oiscpbiano.
La sen» no «ene valor contable, ya que la ntameción que contiene tos documentos que la componen no re lea movimientos oconemcos y«  lan ce ros  do la 
enbdad ampoco teñe vate fiscal, ya qut la nfixmaaOn que contiene tos doa/nent» tjie la componen no íenen vdor alguno para drm r confctos de 
carácter fiscal
Se propone que d  tempo de retenaón de este subíame sea d  de anco (5) afios. este tempo se determra debido a que esa subseme es Jam ada per tes 
Jabajadores en la medida * e  a osan al programa de compeancas ta ta  des que requeran certificar de tos cuales dos (2) aAos se conservaran en d  Arense 
de Gestan y  tes  (3) altos en d  Archivo Contal d  ceno de dicha subserle sera adrimstanvo con d  dtrno ta m a  corresponden» a la tpotogía certflcacrr 
de los componentes de competencias laborales, según so contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. arteuto 10.
Una vez carpido d  tempo de retención de los anco (5) altos, se procede a elmmar en su safidad te documentación dado tpje a  mtormaaón reterente a la 
certficaccn se conscóda en d  programa de registo de unidades vocaconafes de aprendai|e empresarial subseme perteneciente al grupo de gestión de la 
pdibca de la tomaaon paia d  tabajo. y también se consolida este internación en d  Sistema Uneo de Internación de Ceruficaoón de Competenaas La 
mtermación consoldada reposa dentó dd expedente contarme lo mora la TRD. en cada una do les dependencias. El proco» de ekninaoon so hara 
conformo lo indica d  Acuerdo 04 dd 30 abril de 2019. Artlcdo 22. envido por d  AGN. actividad que rodeara d  Grupo Adminisíaoón Documental en el 
Archivo Cental
La producción documenlal de cficha subseme se regata on tema» análogo ¡papel), para fines de consulte interna esta subser* se Igualen en lámalo PDF 
para ser cargadas on drve. carpotns de tabajo o correo dectonico pertenecemos al Grupo de Gestión de la Política do Formación para el Trabajo
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22-02

■  CONCEPTOS 
□  Conceptos Técnicos

Comunicación oficial solicitud de concepto

Concepto técnico

Comunicación oficial oficio remisono

La Subsane Conceptos Técnicos contiene la produccón documental referente los estudios realeados por el Grupo en temas referente a la pellica. 
Imeamentoe (pie promuevan el lonalecmienB de la formaoon para me|orar y ampiar la olera Oe a  lotmaoon para el ti abajo y el dasando him no, 
lene valor adniniWatMo ya que son evidencia del cumpimtonlo de las fundones del Gn*o de Gestión de »  PoliOce de Formaaón Pora el Trabafo. de 
cuerdo con lo enunciado en la Resolución 2540 de 24 de (uto do 2017. Amado 2. enóso 1. numorules. '2 . Proponer lo Ineemientos para el desarrolo. 

adopoon. consoidacMn y actuaaún de U  competencia laborares de los »ata|OS y 3. E stado»  Oréemeos y ineamiente en los procesos de segutmenlos de 
tos fondos en admmistiacon".

Le « b s m  tone valer lepad de acuerdo con lo estipulado en le Ley 1450 de 2010 -por le n a l se etpide el Píen Nacional da Desamólo. 2010-2014- esabloce 
la necesdad del desanclo de competencas labor ales cano nstumenlos cara potenciar la productividad. reduce la pobreza y atarear la proceridad, la Ley 
1636 de 2013, articulo 43. -Por medio de la cual se crea el mecanismo da orctecdón al cesan» en Colombia* establece que para facilitar y  fortalecer la 
Inserción laboral, las personas podran obtener certificación de competencia laboral, ofrecíaos por organismos «rascadores acreditados, en el mar 
Esquema Naaonal da Carolcaaón da Compalanaes Laborales que deflna el Ministerio dd Trabaio. iguaénente con estos docm nlos pueden constilu» 
elementos materiales proMonoe denlo de posblet procesos do carácter Oscpinirio de acuerda a lo estatleodc con la Ley 1952 da 2019. tip«M el Código 
General Ducpinano y daroga la Ley 734 de 2002 y algunas deposiciones de la Ley 1474 de 2011 relacionadas con el Derechos Dncpinano.
La sene no Sene valor contable ya que la «formación que contiene los documente que la componen no releía movimientos económicos yfo faanaeros de la 
entidad tampoco tiene valor fiscal ya que b  «formación que contiene los do cm n los  que la componen no tienen valor alguno para « m i  conictos de 
carácter focal
De acuerdo con el tiempo da presopoon desopinara ociada en el articulo 30 de la Ley 1952 de 2019. la acción dsopénara presabas en caico altos, 
contados para las fallas de e/ecuebn instantánea desde el día de su consumeoon para las ejecución petmanenta o continuada, desde la realeación dd ultimo 
acto y para las omisivas, desde cuando haya cesado el deber de actuar. Dado b  arlen(X se plante diez (10) altos de retención de les cuales dos £2) serán 
d  archivo de gestión y ocho (8) en el archivo cenraL el neme de Ocha subsane sera adnimstiaíeo según se cómemela en d  Acuerdo 02 de 2014. erticuto 10 

vez Maleados las actuaciones y resudto d  tamite o procedimiento que k  Oo origen-,
Cumpbdo d  tiempo de retención do cm n td  estos conceptos se conservaran an su soporto ongind ya que contienen información reforonte • los estudios 
id e a r te  por d  Grupo en temas referenies a la pdltica. Ineamentos que cromuevan d  fortdearruento de la formación para meicrar y ampiar la cierta de la 
formacbn para d  7abap y d  desairólo huraño dehos conceptiss se pueden resuelven a mvd técnico y jurldco. De fol manera que esta rlomiaaOn es fuente 
para la investigación an tamas da hisior-a de la formaoon para d  tiaba|o los mecanismos de mayarar las oportiinuJades laborales socidogia pdíticas de 
empleo ejecutadas para d  país y las entidades púdicas y privadas.
La producoón documental de dicha subsane se registe en tornillo análogo (papel), para Mes de consdta Mema esta subser» se agitaba en tornillo PDF 
para ser cargadas en carpetas de tabaio. en la plataforma o correo electonico perteneoentes dd Grupo de Gestión de la Pd lKa  Para la Fonación 
Para d  Trabajo.
En relacen con la custoda de la documentaaOn seleccionada con Mes de conservación permanente estiva a cargo dd Grupo da AdnmsiraaOn Documentd 
según lo normado en la Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011, artictio 6 n m rd e s  3 y 5 quien desandaré la funciones de -proponer la actijaizacen 
y  mejcraneento de los procedente»* para la recepción, conservación, dasftaciOn, analss y dsíbudOn de le documenaaOn dd Mlnlstteo y dngr su 
aplicacon en las distinte dependencias, adoonainenle deben responder per d  manep y conservación dd archivo qua le rada den las entidades adsaitas y 
vinculadas al Ministerio, una vez haya edmnado d  proceso de Lqurlación
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RETENCION
*  chvo de Archivo 

Cesión Central

PROCEDIMIENTO

uerecnos <w petición

Respuesta Derechos de petición

La Sene Derechos de Pe&con es une agrupación doaanental en la que se conservan los documentos mediante los cuates se presentan seéotudes verbales 
escritas ante las autoridades o ante los particulares que prestan servtoos cúbicos o ejercen funciones públicas pera obtener respuestas prontas y opertunas 
de acuerdo con lo descrito en d  Articulo 23 de la Cortsttuoón Política Cdombana.
Teñe n k t  administrativo ya que son evidencia 3d  cumplimiento de las funciones dd Gn^o de Gestión de le Potoca de Formación Para d  Trabajo, de 
acuerdo con lo enunciado en le Resolución 2560 de 24 de julio de 2017 Articulo 2, enaso 1. numerales *2. Proponer lo hneamientos pera d  desarre*: 
adopaon consddaaón y actoaoón de la competencia teborares de lo i rebajos y  3. Establecer árecíices y Ineamentos en los procesos de seguimientos de 
los fondos en adnMstadón'.
La sene Sene valor legal, /a que b  nformaoón que contiene los documentos que la conforman dan cuenta dd cumplnaento de normes «péñoras siguiendo 
mciÉo ¿i de la uonsotuoon carnea uoíomoiana u  ie y  wat» oe ¿uta que regula todos ios aspectos a«  derecno oe petición y se surawye un o tu» 
Código de Procedmiento Arntoo»atrvo y de lo Contoneo» AdmnstaOvo Ley 1437 de 2011. Tibio I  lo s  documentos que condene te sera porfían contó I r  
elementos matenates probatoria dantro de postiles procesos de carácter ¿tapiñar» de acuerdo a lo estableado con te Ley 1952 de 2019. eqade d  Codqo 
General D«pinario y deroga te Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de la Ley 1474 de 2011 r Racionadas con d  Derechos DiscfJnano y lo normado per 
d  Decreto 1499 de 2017 referente a d  Modelo Integrado de Pbneaoon y Gestión -  MIPG. amado par d  Departamento Arfninisfativo de te Función Púbfca.

ne no «ene valor contable ya que la informaoon que condene los documentos que te corrponen no refleja movtmentos económicos y Jo financieros da 
entidad, tampoco tiene valor fecal, ya que la ntormaaon que condene los documentos que te componen no «enen valor alguno pera drm r confletes de 
carocter.
El dompo de retenoOn sera por ¿ez (10) artos, tiempo dspuesto por d  Banco Terminológico Archivo Generd de la Nación, a partr de te fecha de cierre oe 
tramite respectro, de los cuates dos (2) artos corresponderán al Archivo de Gestión y ocho (8) en Archivo Censal d  cierre de deha subserie ser.i 
adnuvsiraBvo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. artíciio 10, "una voz finalizadas tes actuaciones y resuello d  «imite o procedrmento que le do 
oogen*.
Fmaleado d  tiempo de retención en d  archivo certa! se rodeara una sdecaon dd 10  % da la producción anual esto en rdación con d  votaren documenta 
ya que supera 49 unidades documentales en d  arto, con respecto a la parte cuafctaftva de la muesVa corresponderá Muelos Derechos de Petición que se 
efieran a tas acciones concernientes a te toma de deesones de gran mportanca para la entidad referentes a los estuíos realzados por d  Gnpo en fama; 

referentes a te poliBca, lincamientos que promuevan d  'utelecmento de te formación para mejerar y ampliar te oterta de la formación para d  «abajo y a 
desando humano. La información restante se «frranará cumplido d  tiempo de retención siguiendo los criterios descritos en d  Acuerdo 04 dd 30 de abril de 
2019. Articulo 22 actividad que reatar a d  Grupo de Aom»it«ación Documente!, una voz se ftnalce d  bempo de retención de subsene en d  Archivo Cenia!

jvnváimnn ifcnimantat rt# rSrh» t .w * '»  na regís*» en h rna tn  anatnQn (papal) pnrn finan da mnmíta interna anta «imana na r*gih*i--* *n tnrmafn PHF
para ser cargadas en ctove. carpetas de «abajo en la plataforma o comeo dec*omco pertenecen * s  aI Grupo de Gestión de te Política de Formación Para d 
Trabajo,
En relación con te custodia de la documentación sdecoon^a con fines de conservación permanente, estera a cargo dd Grupo de Admnisracion Documental 
según lo normar» en la Resolución 5445 dd 18 de noviembre de 2011. articulo 6 minerales 3 y 5 quien desarrolara la tacones de 'proponer te actuateacon 
y mejoramiento de los procedimientos para te recepción, conservación, efas ftcación anáfisis y oBífoucion de la documentación dd MMstorio y drgr su 
aplicación en tes drshntas dependencias, adoonafinente deberá responder por d  manejo y conservación dd archivo que le T asta den las entidades adscritas 
vinculadas al Mimsteno, una vez haya cutninado el proceso de Liquidación.

62
52-18

NrORMEG 
Informes de Gestión

Comunicación oficial solicitud de informe de gestión

Los informes de gesten son documentos de carácter adnnvtóattvo que reflejan la gestión y d  cumpfcmento de las funciones asignadas a te Drecoon de 
Movfldad y Formación Para el Trabajo. La subsene «ansnite desde d  nivel operaffvtxjecuüvo. hasta tos mas altos niveles de drecaón te iníormaoon setoro e 
desempeño de unidades y funcionares su valor atenimstatM) se enriquece en te medida que son una herramienta de rendoon de cuentas a rwd nterno 
haca te comunidad edema.
Tañe valor actoimVatMo ya que son tvtoenoa dd cumplmanto de las funciones dd Grupo de Gesbon de la Polibca de Formación Para d  Trabajo, de 
acuerdo con lo enuna ado en la Resduaon 2560 de 24 de |ii»  de 2017, Articulo 2. enaso 1. numerales. 4. Monitorear los cambios en los requercmentos de 
cuafilicaaones en tes nuevas demandas de «abajo, y buscar la mejor educación en«e estas demandas y te oferta de formaaon de competencias teócratas 9 
proponer la regulación sobre d  desamólo y d  segumiento de los contratos de aprendizajes, 1 1 coordnar con las msfttuoones pubfecas y prvedas los 
programas y acciones que permita tes gestores de sus acovtoades y 15. Disertar y generar los esquemas de recotecaón prenana de información o los 
mecanismos que permitan mantener un esterna de información pera d  seguimiento y generación de los toreadores técnicos, financieros y de gesíón de les 
programas impiementados*.
La subsene posee valor legal ya que swen de tetómon» o prueba de ley frente a denuncias de la gesaon realeada por d. en cumplimento de te Ley 510 de

» b  aruol Ha la« a r la iaruanHanrm i
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Archivo de Archivo 
Gestión Ceñ id

PROCEDIMIENTO

Informe de gesüon

Comunicación oficial oficio remisorio

caso de investigaciones dscpinanas por malos manetos potocos. Esta subsane se reglamenta según lo dspues» Ley 951 de 2005 por la cual se 
o ta  d  acta de ríceme de gesten normodo por el Congreso de la Reputaos y par la Conlralotla General de b  Reputica en b  Resctoaon Orgánica 5674 de 
2005. por b  cual se reglamenta b  metodología para el A ta  de Internes de Gestan y se modifica parcialmente la Resctooon Orgánica 5544 de 2003,
No posee vafcr contable, m fiscal ya que no se evidencian registros de movmentos contables, ni confettis do meces.
Con respecte a los tiempos de retención se deberá conservar dez (10) afios. de los cuales dos (2) años se conservaran en el Archivo do Gestton y ocho (6) 
altos en el Archivo Central, el cierre de dicha subsane sera adninistrasvo según se contempla en el Acuertte 02 de 2014, arbcuto 10: "una vez Uñateadas bs 
actuacanes y  resuelte el ránula o procedimiento que le do origen".
Su disposición final sera de conservación total de acuertte con inencanado en la CroJar entorna 03 de 2015. puesto que los informes de gestión evidencian 
anuamente b  asignación, b  gestea, control y oeme de actividades propias del Grupo de Gestan de b  PdlOca de Fensacan Para el Trabaio. mloimaoón que 
bene valor secundario como fuente potencial da consulb para las investigaciones lebeonadas con aonaistraaón putfea y gestan frunciera. admrsraüSn 
económica dd Ministerio de Trabato. Una vez cumplido el tiempo de retención en Archivo Ceñ id, estos documentos so conservaran en su soporte cngmal 
doberan ser transferidos al Archivo Histórico de acuordo con tes procodlmentes dtpuostos para tal fin.
La prodtcaón documental do dicha subsane se registra en tofmnto análogo (papel), para fríes de consdta interna este subserto so dgilafca en lormnto PDF 
para ser cargadas en drrve, carpetas de traba|o o comeo electrónico pertenecientes dd Grupo de Gestión de b  Polltca de Formación Para el Trabato.
En rebelón con b  custodia de b  documentación con fines do conservación pormanente oslara a cargo dd Grupo de Adninisiraaón Documental, según te 
normado en b  Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articulo 6 numerales 3 y 5 quien desarrolara b  funciones de 'proponer b  aciualizaclón 
mejoramento de los procedimientos para b  recepción, conservación, dasificacton. análisis y dstbuclOn de b  documentación dd Ministerio y dngr su 

b s  d isínas dependencias, adrconateionte deberá responder pc« d  mane)o y conservación dd archivo que le Inda den b s  entidades adscritas 
vmcubdas si Mimsterte. una vez haya cufintnado d  proceso de Liquidación.

78
78-08

PLANES
Planes da Acción Institucional

Plan de Acción Institucional

Informe mensual de plan institucional

Los Planes de acodo releían d  afcanco de tes «téteos propuestos de b  enMad. especifica b s  petacas y Breas de actuación para consegur esos oCaedvos 
establece unos intervalos de Sempo que deben cunpfcse para que b  puesta en practica dd pbn sea enlosa.
Teñe vafcr adnimsteateo ya que son evidencia dd cumpfrtvento de b s  tenciones dd Grupo de Gestión de b  Polittca de Formaoon Para d  Trabato. de 
acuerdocot!toenuncaifcenbRescluaón2560de24d#|iíode2017 Articulo 2. ennso I numerales. I. Proponer los inearrenios depdüxa e mpiementar 
y evaluar planes y  programas que permitan me)orar b  calcad y tarrudo de b  oferta de formación para d  7abay> y d  desámelo humano, en coorifinaoOn con 
b s  enfidades dd sector y con d  mavsterio da Educación Nacional 9. proponer U  regiiaoón sobre d  desando y d  seguimiento de los contestes de 
aprendza|es y 15. Diseñar y generar los esquemas de recolección pnmana de eitormacton o los mecanismos que pemuton mantener un sistema de inlcrmacten 
para d  segumente y generación de tes indlcadcres tóateos, linenccros y de griten de ios programas mptementotts 
Tiene valor legal, ya que dOeaeto 1499 de 2017 estadcce "Per medio dd cual se modifica el Decreto 1083 de 2015. Decreto Uneo Reglamentara dd Seda 
Función PutOca. d  Deaeto dd Departamento do la Función PuWea N* 2482 dd 3 de dciemfire dd2012. por lo cual se establecen tos lineorientos generales 
pira b  integración de h  ptaneacon y b  gesten, los documentos quo contiene la subsane pueden consUlur elementos materiales probatorios dente) de postles 
procesos dlscplnanos. puesto quo evteencian b s  acciones u omisiones desanoladas per tos servidores encargados de cumple b  tención de acuerdo 
Ley 734 del 2004, Articulo 34.
La serie no Sene valor conbbte >a que b  inlormacton que contiene los documentos que b  componen no relto¡n movmentos económicos y/o fmancietos de b  
entidad; tampoco bono valor fiscal, ya quo b  ntormadón que contiena loa documentos que la componen no cenen valor alguno para dnmir confetos de 
carácter fiscal
Do acuerdo con el Banco Termmológlco dd Archivo Oonoral do la Nación, esta subaeríe tendrá un tiempo de retención do ifiez (10) altos, este tiempo se 
determina debida a que tos pbnes pueden ser de consulta para realizar mocíficaaonoa con pbnes tugantes, do los cuales dos (2) altos sa conservarán en e 
Archivo de Gesten y ocho (8) años en d  Archivo Cantal, el cieña de delta subsane sera administrativo con d  úlhmo tramita correspondente a b  tipología 
informe de segumento al plan de Acción, según se contempta en d  Acuordo 02 de 2014, articulo 10.
Su ddposiaón final será de adecúen dado que tos piones de accton reportados pa  d  Grupo, son consolidados en b  Dreccon de Movidad y Formacton Pi 
d  Traba,o. estos pbnes óe acoón evidencian anualmonte b  pbneación, contrd y aerre de actMdades propias dd Grupo de Gestión de b  P d i tea de 
Formación Para d  Trabato. b  selección ceedecerá a aqurfes planes que resuman la planeadón y mejoramiento de un halazgo revelante con los temas de 
pditea púdica de tdrmaoon para d  Tafcajo. adeionafimente b  sdeccton cuantitativa será dd 10  % de b  producción anual esto en rebelón con d  volumen 
documental ya que supera 49 unidades documentales en d  alto esta información gene valor sacundaro como fuente potencial de consulla para bs 
investigaciones reboonadas con administación putfea. adnimsíaoon y gestión turifica, anatas económico de tos procesos levados por d  Ministerio de 
Trabato. Cumpfido d  tempo de retención en Archivo Centeil. se conservara b  documentación sdecaonada en su sopetee ongttal y  deberán ser íansfervtoi a 
Archivo Historio de acuerdo con los procedimientos dspuestos para tal fin.

ducoón documental de deha subsarto se registra en tormato análoga (papd). para finas de constata interna esta subsano se dgrtafiza en fermato PDF 
oara ser careadas en S u  camelas de fabao en b  ohaferma o correo dectoruco oerfenecemes dd Grtco de Gestión de b  PoliKa de Formación Para e
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DISPOSICION FINAL

SERIES . S ub se ríes y Tipos Documental»! SO PO R T E  O 
FO RM ATO

R ETEN C IO N
A<duw de Anduvo 
Gestión Central

PROCEDIMENTO

Registro de publicaciones en Web

Tnpaio.
En rakción con la cusido» de la documentaoón «lecaonada con Mes de conservacxm permanente, estará a cargo del Grupo da idmeuslracion Ooctmenal 
según lo normado en la Resokrcon 5445 del 18 da noviembre de 2011. articulo 9 minerales 3 y 5 quien desanclara la funciones de 'proponer le actudzacon 
y mejoramiento de los procadmientos para la recapoCn, conservación, dasrOcaclón, a nabos y  dstnbuaon de la documentación dal Mnisteno y dr.gr su 
api cacen en b s  dstintas dependencias adeionabienie deberá responder per d  maneto y conserraoón dd archivo que b  lasbdan b s  enooades adscrita» 
vncutadas al Urmsíeno una vez haya aAninado d  proceso de Utjjidación.

80
80-14

POLITICAS PUBUCAS

Políticas Públicas de Formación para el Trabajo

Registro fotmulaaot política de formación para el 
trabajo

Estudios e Investigaciones sobre política de 
formación para el trabajo

Diagnósticos

Reporte de evaluaciones realizadas

Registro de dalos Estadísticos

Informe de análisis

Estudios de Sislemas de Formación para el Trabajo 
Internacionales

Política Publica da Formación para el Trabajo

La subserie Pe í teas PúMcas da Formación para «I Trabajo son al compenóo documental de estudios y la constucoón da Ineanuentos esVatégicos 
realizados per el U-rusteno de Trabajo reafcza en función del marco normaívc daro y unificado y los parámetros socales que buscan en general Ves e|es de 
gobierno, la fcrmaaón da competencias per Vientes y calidad para d  empleo, d  mpóso dd Servicio P  ubico de Empleo y d  ncentrvo dd emprendmanto 
fcrtelecmiento emprasaraL
Tana vakr administrativo ya que son evidencia dd cumplimiento de las funciones dd Gopo de Gestión de la Política de Formaoón Para d  Trabajo, da 
acuerdo con lo enunciado an la Resección 2560 da 24 de julo de 2017. Articulo 2, enaso t numerales. *1. Proponer b s  kneamientas de política e imclementar 
y evaluar planes y programas que permitan mejorar la catead y tamaño de la oferta de formaoón para d  trabajo y d  desando humano, en coordnación con 
tes entidades dd sector y con d  mnsteno de Educación Naoonal. 2. Proponer b  Ineamwntos para d  desanolo. adopción consdidacion y actuación do ti 
competencia laboraras de tas trabajos. 3. Arteiiar tes políticas de desanolo dd talento humano, formaoón y aprendeaje permanente con te poftbca económica 
fiscal y social 5. Proponer b s  Ireemientos de políticas para d  desanolo, adaptación y acbaoón técnica de te clasificación naaond da ocupaciones y H  marco 
laoonal de cualificaciones en coordnación con las entidades competentes. 7. Proponer te peí tica que permita d  reconocimiento y vdtaez internacional de te 
ceraficacon de competencias laborales y la formaoón de un sistema de certificación de ceríficacon de compe tencas laborales. 8. Partepar en d  diseño 
implementaaón de les pdlficas de acredtadón de catead de entidades y programa de formación para d  vaba/o y  d  dasanolo humano, en coordnación a  
tes entidades compoten.es y 15. Dseñar y generar tos esquemas de recolección preñara de rfonraoón o tas mecanismos que permitan mantener jn  sistema 
de n  formación pera d  seguemento y generaron de tas tnmeadores técnicos, finan caer os y de gestión de b s  programas mplementados.

La subsane tiene valer legal de acuerdo con lo -'.rpóada en la Ley 1450 de 2010 "Por te cual se expide d  Pten Naoonal de Desando 2010-2014'. estetfecs 
te necesidad dd desando de cernee tencas laborales, como insVumentos para potenciar la productividad, reduar te pobreza y alcanzar la prospendad. te Ley 
1836 de 2013 articuto 43; "Por mede de la cual se cree d  mecanismo de protección al cesante en Colombia' establece que para faaltar y fortalecer te 
rserción laboral, tes personas podran obtener certificación de competencia teboral. o freo dos por cr ganamos certificadores acreditados, en d  mar 
Esquema Nactond de Certificación de Competencias Laborales que defina d  Ministerio dd Trabajo guaciente con estos documentos pueden ccnstjtur 
dementas matonales probatorios dentro da p o s t ín  orocesos de carácter ósapfcnano de acuerdo a b  estedeodo con la Ley 1952 de 2019: expide d  Codigo 
General Doopinaio y daroga b  Ley 734 de 2002 y algunas disposiciones de te Ley 1474 de 2011 reiactonndas con d  Derechos C isca r ano.

te no Sene valor contable. ya que te mformacen que contiene los documentos que 1a componen no releja movnventos oconomicos yto ftnanoeres de te 
entidad; tampoco Pene valor fiscal, ya que la n  formación que contiene b s  documentos que te componen no tienen valor alguno para drm r contctos de 
carácter fiscal
Se propone que d  tempo de retención documental sea d  de dez (10) de tos cuales dos (2) serán en d  archvo de gesten y ocho (8) en d  archivo cenVal E 
tempo de retención se realzara una vez sea moóficada. actualizada o derogada te pe í Dea publica de formaoón para d  V abajo según Imearrvenss 
gubernamentales. El cierre de deha subser<e sera administrativo según se contempla en d  Acuerdo 02 de 2014. articulo 10 realzado d  ultimo Vamrte 
administra ívc relejado en 1a Qpdogo Política Púbfca de Formación para d  Trabajo.
Como estos documentos reflejan tes actuaciones en d  estudio y construcción de poli teas públicas que buscan d  fortetoomanlo laboral que permiten mejorar te 

u y Uutiañu de la ufa la d« íuh* v>jm ^ -u J  0 abajo y si desaíralo humano en eeordmación ron H r •"***•*•« dd «nr»  y me d  ministonn na Fómnón 
NeooneL Esta subsene adquiere valores secundarios de carácter festoneo en tanto te información que contienen es fuerte poten cid para Muras 

Kjacones en areas de administración pubfca area legislativa te festona y sooobga. y demas temáticas afines en retacen con las decisiones sotre 
estuóes laborales formación para d  empico, sector empresarial estrategias de formación laboral dentro de un modeto económico y sood dd país en ui 
periodo de tempo determinado. Por efo esta documentación se debe conservan y digitaizar en un medio magnético para asegurar la nformación y par, 
postenores consultas, (garantizando te reproducción de este documentación). Una vez concbido d  tiempo de retenaón. al ser una sene de valores 
secundarios, se realzara su Vansferenca secundaria al Archivo Generd de la Naocn en sus dos soportas (meóos físicos y ópteles).
La producción documental de ócha subsene se registra en formato análogo (papel), para fines de consulte nterna este subiere se ¡Jgitalea en formato PDF 
para ser cargadas an dnve carpetas de trabajo o correo dec tronico pertenecientes dd Grupo de Gestión de la Pe í tea de Formaoón Para d  Trabajo.
En retaoon con te custoóa da te documentación con fines de conservación permanente, estira a cargo dd Grupo de Administración Documental, según b 
normado en te Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011. articuto 6 numerales 3 y 5 quien desanclara te funoones de 'proponer te actualización 
mejoramiento de b s  procedimientos para te recepción, conservación, dasificaaon. andáis y óstimeton de la documentación dd Ministerio y óngr su 
aeración en las dntmtes dependencias sdoonaénente deberá responder por d  manejo y conservación dd archivo que te Vadaden las entidades adscritas y 
vreliadas al Ministerio, una vez haya cutnrado d  proceso de Liquidación.
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DISPOSICION  FINAL

PROGRAMAS 
Programas do Roglslro do Unidades Vocaclonalos 
de Aprendlza|es en Emprosas

Registro lista de chequeo de verificación de 
cumplimiento de requisitos

Programas registro de unidades vocac iones de 
aprendizaje en empresas

Comunicación oficial oficio de registro

La subsaie Programas de Roglslro de imitadas Vocaccmales de Aprendedles en Empresas, legislan las drecnces que permiten me|orar le cafidad y temarlo 
de la otarte do formación para el Sabaja y desairólo humano. astructuando loo mecanismos en que las empesas puedan capacitar a sus ^abajadores en 

loo procesos técnicos que en eta se desandan pee medio del Ministerio da Trabajo 
Tieno valor atenmisTatho ya que son evidencia del cumplmienlo de las funciones dd Grupo de Gestión de la Politca de Formación Para el Traboio. de 

lo enuncíate) en la Resctiución 2560 de 24 de julio da 2017, Arde Jo  2, onaso 1, numerales."1. Preponer los ineamuentos de potoca e m  dementar 
y avaluar planes y  programas «re permitan mejorar la calidad y amallo de lo otena de IcrmeaOn pare el sobajo y el desarroio humano en coordinación con 

el mustera de Educación Nacional. 6. Daeflar en coatenaoón con las entradas competentes, los incentivos para que el 
de tormacion y el sector productivo adopten el enfogue de competencias tortórales en sus procesos de formaoon y geste» dd alentó humano. 1 1  cooronar con 
las instituciones pubkas y privadas los programes y acciones que pemvte tos gestiones de sus actvrades. 12. Disefiar. Fomenter. mphmenur y nabar 
programas da formación alentados a pobboón vjnerabfe deserrtbadoi o de berza la ta  al con Dejo mvd de formación. que requeran fototeca sus 
capeadedes pera lector su acceso o petmanenca en el mercado bbaai y 14. Dsefia y reatzar junto a las entesados ccmpetentes. d  segumiento lacree 
atenirussatvo contal* y  financiero en la ojacuoon de b s  programas de tomaaón para d  trabajo mpdanentados".
La subserie Sena zalaes legales de acuerdo co i b  atnsttuido con La Ley 143* de 2013 'P a  moteo de b  cual se aea d  mecanismo de protecoon al 
en CdomCia" reconoce b  modatdad de capacitación en b  empresa motean» b  Unidad Vocaaoial de Aprendíale en b  Empresa -4JVAE- definida como un 

"mecanismo dentro de las ompresas que busca desaire*» capacidades para d  desompeilo laboral en b  agantzadón medan» procesos míanos de 
famacón* (aL 42 Paragralo). b  Ley t450 de 2010 T a  h  cud se expide el Ptan Nacional de Desando. 2010-2014" establece b  necesidad dd deso ído de 

mstiumentos pero potenciar b  productividad, reduce b  pobreza y alcanzar la prosperidad, la Ley 1636 da 2013. artejo 43. "Pa 
moteo de le cual sa crea d  mecanismo de protecaOn al cesanb en Colomba' estabbca que para ta c to  y fatalecer la inserdón bbaai. b s  personas podrán 
obtener certificación de competencia lateral ofrecidos pa  agonismos certficadorns aerotetados. en el marco dd Esquema Naconnl ib  Certfcaoón de 

Laborales que defina d  Ministerio dd Trabajo, igualmente con estos documentos pueden consubr dementes materiales probatorios dentro do 
posiWes ptocosos b  carada discplnano b  acuerdo a lo establecido con b  Ley 1952 b  2019; expido d  Cótego General O iscjnano y deroga b  Ley 734 de 
2002 y algunas disposiciones b  la Ley 1474 b  2011 relacionadas con d  Oeracbos Discptnaio.
Se propone que d  lempo de relancen documental sea d  da diez (10) b  bs  cuales dos (2) serán en d  archivo b  gestión y ocho (8) en d  arehryo central E 
tiempo b  retención sa realizara una vez sea meríScada, actualizada o daogoda d  programa b  icrmaaón para d  trabajo,
gjaemamantotes. El ceno b  techa subser «i sera atemmisíatvo según se contempb en el Acuerdo 02 b  2014. artejo 10 reálzate) d  dtmo Mmte 

«sativo releíate) en Li tipología Pdteca Púbtea b  Formaaón para d  Trabajo.
Como estes documentos relejan b s  aduaaones en d  estudo y consíuaión b  programas que busquen d  fottateemuente bbaa i que permitan m aja» b 
cafided y (amafio b  b oferte de formaoon para d  n e v o  y d  desámelo humano, en coatenación con b s  entidades dd secta y con d  mmasari b  Educara- 
Naoonal Esa  subsene adquere valores secundaros de carácter festoneo en tente b  mtomaaon que concenen es Non» potencial para tetera-, 
mvestigaoones en deas b  aanmstiaran púbica. area leg (datera. b  fusta» y soodog». y demas temáticas afines en reboen con bs  deasones setre 
estuteos teborales tormacion para el empleo, secter onpresaral essategias b  formacten tobad dentio b  un moddo aconómico y socal dd  país en un 
penodo b  sempo b tam inab . P a  ido esto docunentaaon se debe cansaren y ogitofea en un medio magnético para asegurar la mlormaaon y para 
postenaes cenadas, (galanteando b  reproducoon b  esa docunenttaon|. Una vsz conchara d  cempo b  retención, al ser una s a n  b  vítores 
secúndalos, se realizara su tianslaencia secundara al Archivo General b  la Naoon. an sus b s  sópales (meteos físicos y digiteles).
La producción bcumental b  techa subsene se registra en fórmate análogo (papel), para finas b  constela interna este subsene se tegitefera en tomate PDF 
para san cagaras an dnve. carpetas da tr abaja o careo decíoneo pertenedentes dd Giupo de Gestión b  la Petica b  Fomación Para d  Trabajo.
En rdaoon con b  custodia b  b  bcumenteaón con finos b  conservación permanente, estera a cago dd Grupo de Admmislraaon Documental, según lo 
normara en la Resolución 5445 dd 16 de noviembre de 2011, articulo 6 numéralo 3 y 5 qu«n desanclara la (unciónos da "proponer la actualización y 
mejoramiento do tos procedrnienlos para la recepción, conservación, dosificación, análisis y teslbución de te documentación dd Ministerio y drlgf s 
aplicación en b s  distintos depenbncias. aüoonalnente deberá responda p a  d  martelo y consovación dd acfwo que le tiastoden b s entidades adscritas 
vlncutadas at Ministero. una vez hoya cutirunado d  proceso da Liquidación.
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